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TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES
(art. 175, parágrafo 2o Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo).

DEMANDANTE

ÁNGEL

FRANCISCO

VEGA

FUENTES.

DEMANDADO

NACIÓN - MINISTERIO
DE JUSTICIA Y DEL

DERECHO, Y LA
SUPERINTENDENCIA DE

NOTARIADO Y
REGISTRO- Y LA

SEÑORA ANA ISABEL
AGUILAR BRAVO.

CLASE DE TRASLADO

TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES
PROPUESTA POR LAS ENTIDADES
DEMANDADAS, ASÍ:

• MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL
DERECHO: FALTA DE LEGITIMACIÓN
PROCESAL EN LA CAUSA POR
PASIVA; FALTA DE LEGITIMACIÓN
MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.
(FOLIOS 221 AL 232 DEL EXPEDIENTE).

ftDIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO
Secretaria

INICIACIÓN

TERMINO

3 DE DICIEMBRE
2014

(1a instancia)

VENCIMIENTO

TERMINO

5 DE

DICIEMBRE

2014

(1a instancia)


